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RES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diez (10) de 

Enero del Dos Mil Seis; ante mi, doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparecen: El señor Pablo Alejandro Villagómez 

Hidalgo, soltero, debidamente representado por el 

señor Pablo Rafael Miño Ortega, soltero, quien 

comparece par sus proplos derechos y por los derechos 

presenta como mandatario, conforme lo Justifica 

poder que se agrega como habilitante; Y Julio 

    

  

cio Arboleda Larrea, de estado civil soltera, 

sus propios derechos.- Los comparecientes son 

áatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
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ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fez bien instruidos por mi 

el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de conformidarl 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: Señor Notaria: Enel registro de escritura 

—
 oública a su cargo, sírvase hacer constar una más que 

contenga el Contrato Social de Constitución de la 

Compañia CORSA COMSTRUCCIONES C?C1fA. LTDA., contenida 

“nt las cláusulas cuyo tenor literal es €l siguiente: 

CLALNISUL A PRIMERA: Compareclentes.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, el 

señor Pablo Alejandro Yillagómez Hidalgo, soltero, 

  

debidamente tepr da por el señor Pablo Rafael 

Hiña Ortega, soltero, quien comparece por sus propleass 

derechas y par las derechos dque representa como 

mandataria, conforme loa justifica can el poder que se 

agrega como habilitante JTHulio Hauricia Arboleda 

Larrea, de estada civil soltero, los comparecientes 

de necionaliídad ecuatoriana domiciliados en la 

ciudad de Quita, por sus propios derechos; declaran 

“4h voluntad expresa de constituir una Compañia 

Limitada, sometida a las 

  

Ecuador y a los 

    sociales que a continuación see detallan. 

AUSULA SEGUADA Estatutos de la Compañla. o Capitulo 

primera. Dencninación, Objeto, Duración, Nacionalidad 
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Nacionalidad y Domicilio de la Compañía.- Artícúilo o 

Primero.- Denominación.--La Compañía -se denomina+duun a 

CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., y se regirá por las 

leves de la República del Ecuador, la Ley de 

Compañías y el presente estatuto. Artículo Segundo. - 

OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es: 

ñ 

3 E La. compañía tendrá por objeto dedicarse a las 

aiguientes actividades.- UMO.- Con la denominación, . 

CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTORA. se constituye en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, una compañía limitada que 

tiene por objeto las siguientes actividades: UNO .“ 

4 

Importación y comercialización de productos y 

“materiales para la construcción como de ferretería, 

de seguridad industrial, telefonía fija, materiales 

eléctricos, aditivos y químicos para la construcción, 

DOS. - sesoria, diseño, cálculo, construcción, 

fiscalización, planificación de viviendas, edificios 

conjuntos habitaciones , maqueteria, obras civiles, 

movimienta de tierras, elaboración y ejecución 

proyectos hidroeléctricos, construcción de plantas    $1 tratamiento de aguas residuales domésticas QU 

riales, restauración arquitectónica, 

afía, demolición. TRES. compraventa, 
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con bienes inmuebles, a la construcción por cuenta 

propia y/o ajena de toda clase de viviendas vecinales 

o unifamiliares y de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condoMiños industriales, 

inclusive en propiedad horizontal; la compañía podrá 

importar, exportar, Fabricar, compra y venta, 0 

arrendar maquinaria liviana y. pesada para la 

construcción; la instalación de hoteles, moteles, 

restaurantes clubes cafeterías centros comerciales, 

ciudadelas campos vacacionales, parques mecánicos de 

recreación, CUATRO.- La industrialización a 

fabr ps
 

cación, importación, exportación, compraventa, 

d bución empaque, consignación, representación, ps
 

str pe
 

comercialización de lo siguiente a) prefabricados, 

b) estructuras metálicas C) muebles y modulares, d) 

sditivos y químicos para la construcción e) acabados 

e Implementos para la construcción, CINCO.“ 

Importación, exportación, de productos para el hogar, 

como muebles y electrodomésticos; ropa e implementos 

Y equipos médicos o accesorios para el uso en 

hospitales o clínicas. SEIS.- La compañía ejercera 

actividades de mitigación ambiental y estudios de 

impacto ambiental. SIETE. ) Instalación de sistemas 

de computación, servicios de Internet y cafeterias; 

bi Importeción, exportación, distribución Y 

comercialización, de equipos digitales Y de 

comunicación, en el campa informática, de telefonia 
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celular, fija o cualquier- otro. modo de comunicación o 

que se encuentre en el mercado; €) Importación, 

exportación, distribución Y comercialización de 

partes, plezas y cables para los equipos antes 

indicados d) Servicio Técnico y de Asesoría en el 

manejo de tecnología en el campo informático; €) 

Instalación y mantenimiento de redes informáticas; 1) 

Creación de Paginas Web; q) Servicio de WEB HOSTING, 

Así como de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radio, enlace, 

suministros de baterias y motores generadores para 

sistemas de — telecomunicaciones. OCHO.- a) 

Importación, Exportación, distribución Y 

comercialización de Equipos Médicos, Textos Médicos, 

Productos Maturales. Venta y compra de aparatos 

médicos y estáticos. Asesoramiento para instituciones 

públicos y privadas Audiencias Médicas y Estéticas, . 

bjáadministración, comercialización Y venta de 

cualquier tipo de propiedades urbanas y rurales, 

propios o ajenas, de personas naturales o jurídicas, 

compra, venta, permuta, arrendamiento de inmuebles 

inclusive las comprendidas bajo el régimen de 

propiedad horizontal, así como toda clase de 

operagiones inmobiliario, el fraccionamiento Y 

érior lote o parcelas destinadas a viviendas,    nización, clubes de campos, €) importación, 

aportación y comercialización de: Artículos de 

   



cerámica, artesanía, deporte, librería, equipos de 

seguridad y laboratorios, instrumentos musicales. 

Bebidas alcohólicas y no alcohólicas, aguas gaseosas, 

productos de cuero y telas, productos químicos, 

pieles, pinturas, barnices, lacas, papelería y Útiles 

de oficina, y de confitería en general: elaboración, 

ju
e comercialización, ». y distribución de comidas y 

alimentos balanceados para el consuma humano y animal 

dj. ási mismo se podrá dedicar a la importación, 

y exportación, distribución, y comercialización de los a G
 

praduetos del agro en general al por mayor y menor, 

como azúcar, malz, trigo, sordo, palmito, lenteja, 

aceltes, etc. Pudiendo instalar vw administrar 

supermercados, minimearket, tiendas populares, para la 

venta de los mismos al por mayor y menor... e) 

comercialización, importación, distribución de todo 

tipa de metales y minerales en todas sus fases F) 

Exportación de productos tradicionales Y no 

tradicionales. La compañía operará, a través o en 

asocio de otras Firmas nacionales o extranjeras. 

NUEVE, - La compañia se dedicará a la 

comercialización, importación .. exportación 

cosméticos, suplementos vitaminicos; b) equipos de 

imprenta, sus repuestos y materias primas conexas Cc) 

plantas ornamentales, Frutas tropicales, productos 

naturales, agricolas, industriales en las ramas 

farmacéuticas, alimenticia para consumo humano, 
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químicos, medicamentos de uso animal o humano; trajes... - 

confeccionados a mano. Indumentarias nuevas y usadas 

manualidades, fibras, tejidos hilados, calzados Y 

materias primas que las componen, d) sistemas de 

refrigeración, aires acondicionados, partes y 

repuestos; aparatos equipos fotográficos, 

instrumentos y equipos de óptica, aparatos y 

suministros eléctricos, bombas de aqua, filtros de 

agua; e) Artículos de cordelaria, sogas, cables, 

piolas, redes, cabos, artículo de deporte y 

atletismo, artículo de. jugueteria y librería  , 

instrumentos de música como discos convencionales, 

compactos, láser, casete; 1) Todo tipo de madera ya 

sea en Forma de materia prima o en cualquiera de sus 

formas, talladas, elaboradas o estructuradas como 

muebles por cuenta propia o de terceros; j) artículos 

de lencería ; k)Productos de cuero, pieles, pinturas, 

duelas, barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papelería y Útiles de oficina , artículos de 

bazar y perfumería productos de confitería y 

ia, «gelatinas, hielo de agua dulce o salada 

sus Formas, tales como maquetas , cubitos 

tubos mieles naturales, productos dle 

Vicos, widrio o cristal , aparatos de relojería    
  

partes y accesorios 31); —Productos lácteos Ed 

duetos dietéticos, productos de soya, carne de 
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res,- pollos, mariscos ya sea en su estado natural, 

triturados, refrigerados, enlatados, en conservas; m) 

Capacitar, entrenar, preparar y adiestrar personal en 

los distintos lenguajes de programación , mediante 

cursos (0 seminarios de Ingeniería eléctrica y 

electrónica, civil, mecánica, comercial, 

arquitectura,  .- Se dedicará a la instalación, 

explotación y administración de : a) mercadeos a mini 

mercados, b) agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

moteles, restaurantes, clubes, cafetería Y 

discotecas, parques mecánicos de recreación y cines, 

c) gasolineras, d) industrias de áreas alimenticias, 

e) Centros de enseñanza primaria, secundaria, 

educación técnica y artesanal, excepto los de 

educación superior. DIEZ.- Tendrá por o bjetau 

dedicarse, a la actividad mercantil como comisionista 

mandataria, mandante O agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas, empresas 

importadoras yo exportadoras, nacionales y/o 

extranjeras. ONCE.- A)Se dedicará al mantenimiento, 

reparación, asesoramiento, instalación de 

fotocopiadoras sus accesorios, partes y repuestos. B) 

Aeronaves, naves, vehículos, sus equipos, accesorios, 

partes y repuestos, DOCE. La compañia también se 

dedicará a prestar servicios de a) Asesoría Jurídica, 

tributaria, económica , contable, financiera, técnica 

, Agrícola, aduanera, mercantil e investigación desde 
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mercadeo. Transferencia de cargas y de servicios nl 
: E 

complementarios a la naves, aeronaves tales domo 

abastecimiento de combustible, vituallas, alimentos 

y toda clase de mantenimiento en general, podrá 

realizar actividades como operador portuario, agente 

naviero, TRECE.- Podrá dedicarse A) Al negocio de la 

publicación o propaganda pública o privada por cuenta 

propia o de terceros, por medio de la prensa escrita 

ys Faáadio, televisión, carteleras, impresas, películas, 

cine, Fotografía creación elaboración de campaña de 

publicidad como también cualquier otra forma 

relacionada directamente con la materia publicitaria 

8) Podrá realizar estudios de investigación 

cualitativas y cuantitativas de mercadería de opinión 

pública, censos y estudios de organización internas 

con el fin de aconsejar reestructuraciones en todas 

las áreas de las empresas que contratan sus servicios 

2 CATORCE. AJ A la importación, exportación, 

distribución y comercialización de maquinaria Y 

equipos pesados para la, industria petrolera, la 

egricultura, asl como sus repuestos y accesorios 2 

        
asi los lubricantes, grasas, aceites, así coma 

tada ase de combustibles, pudiendo instalar 

talle mecánicos Bj) A la importación, exportación, 

comenfialización, distribución, de productos del mar, 

tale coma camarones, pescado, ostras, conchas, 

cafgrejos, pulpos, cc) A la importación, exportación, 
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comercialización, distribución, y concesión de 

automotores como vehículos livianos y pesados, sus 

repuestos y accesorios; de motores de combustián 

interna que funcionen a diesel o gasolina 3 motores 

eléctricos, de plantes eléctricas, grupos 

electrógenos y de sus repuestos y accesorios; de 

motores para aviones ¿embarcaciones navales, 

helicópteros, con sus respectivos repuestos y 

accesorios. QUINCE A) intervenir como socia  ( 

accionista en la Formación de toda clase de 

sociedades o compañias, aportar capital a las mismas 

o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o 

participaciones en otras compañías B) Realizar «€ 

prestar asesorias 0) Adelantar, efectuar o promover 

cursos de capacitación 3) Representar compañias 

nacionales y/o extranjeras, pudiendo vender, comprar, 

importar, exportar, o comercializar en general todos 

los servicios y bienes de sus representadas y, en 

general, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, negocios y operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objetiva 

y necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

Será objeto soclal también de la compañía otorgar, 

recibir agencias, distribuciones , representaciones 

de personas naturales y Jurídicas, nacionales 0 

extranjera. Artículo tercero.- DURACTÓN.- La Compañia 

tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, 
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contados a partir de la fecha de inscripción de. la 

escritura de formación en el Registro Mercantil, este 

plazo podrá ser reformado por Resolución adoptada por 

la Junta General de Socios, en cualquier tiempo. 

Artículo Cuarto. Nacionalidad.- La Compañia tendrá 

la nacionalidad ecuatoriana. Artículo Quinto.“ 

DOMICILIO.- Su domicilio principal es el Distrito 

Metropolitano de Quito, capital de la república del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursales en otros 

lugares del país o del exterior. CAPITULO SEGUNDO . 

Del Capital, Integración y Pago de las 

Participaciones.- Artículo Sexto.- Del Capital.- El 

capital social de la Compañia es de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 3% 

1.000,00), divididos en 1.000 participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, iguales, acumulatiwvas e  indivisibles. 

Artículo Séptimo.- Integración y Pago.- El capital 

social está pagado en el 50% en efectivo, conforme 

el habilitante adjunto; y, los restantes 50% se las 

cancelara en el plazo de un año. El cuadro de 

ión de capital queda de la siguiente manera: 

EGRACIÓN DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA, CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA EN     
DOLARES DE YOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Socio Capital capital capital x pagar Nro. 

Suscrito pagado 1 año plazo participa 

Ciones
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- Pablo - Villagómez H. 350,00 175,00 - 175,00 350 

Pablo Miño Ortega 350,00 175,00 175,00 350 

JulioArboleda Larrea 300,00 150,00 150,00 300 

TOTAL 1.000,00 500,00 500,00 1.000 

Artículo Octavo. Participaciones. Las participaciones 

son iguales, acumulativas e indivisibles, pueden 

transmitirse por herencia y cederse a los propios 

socios o a terceros previo consentimiento unánime de 

capital social.- Artículo Noveno.“ Certificado de 

Aportación.- La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constar 

necesariamente su carácter de no negociables y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponde. Dichos certificados serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía 

CAPITULO TERCERO.- De la Dirección y Administración. - 

Artículo Déecimo.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios; será administrado por el 

Presidente y Gerente General, la duración del cargo 

de los administradores será por TRES años. Artículo 

Décimo Primero. - Junta General de Socios.- La Junta 

General, constituida por los socios legalmente 

convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

Compañia, y tiene poderes para resolver relacionados 

con los negocios sociales; sus atribuciones 

especificas son: a) Designar, remover por causas 

legales y T1 Le
 

ar sus remuneraciones al Presidente y 
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Gerente General.- b) Aprobar las cuentas y balances 

que presentan las- administraciones .- c) .Resúlyer-' 

sobre la forma de reparto de utilidades.- d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales.- €) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios.“ Ff) Decidir acerca de las 

reformas estatutarias. q) Resolver el gravamen o la 

enajenación de inmuebles propios de la Compañíia.- h) 

Decidir acerca de las adquisiciones de muebles e 

inmuebles para la Compañía.“ 1) Disponer que se 

entablen las acciones correspondientes en contra de 

los administradores.- 3) Reglamentar o juzgar las 

demás acápites o temas que no estuvieren contemplados 

en esta ley o en el contrato social para los 

administradores, gerentes Uu otro organismo. k) 

Señalar periódicamente la cuantía para celebrar actas 

y cantratos por parte de Representante legal. 

artículo Décimo Segundo. .- CLASES DE REUNIONES. - 

CONVOCATORIA. Las reuniones de la Junta serán 

ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro del    

     

    

prime trimestre posterior a la finalización del 

ejercficio económico de la compañia, mediante 

cualquier otro asunto que se exprese en la 

  
 



A
   

convocatoria.- Las extraordinarias se reunirán en 

cualquier tiempo,- cuando fueren convocadas .- las 

juntas Ordinarias y Extraordinarias se reunirán por 

convocatoria del Presidente o el Gerente general, por 

su propia iniciativa o a pedido de un número de 

socios que represente por lo menos el diez por ciento 

(10%) del capital social, para tratar los asuntos que 

se indiquen en la convocatorias se efectuarán 

mediante carta suscrita por el Presidente o Gerente 

General, dirigida a cada socio, al domicilio que 

tenga registrado en la compañia, con ocho (8) días de 

anticipación por lo menos, al día fijado para la 

reunión. Cuando todos los socios  estuvieren 

reunidos, podrán acordar por - unanimidad en 

constituirse en Junta Universal, en cualquier lugar 

del territorio Nacional, de conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ocho ( 

Art. 238) de la Ley de Compañías.- Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y en el reverso, que 

deberán ser Ffoliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricadas una a una por el secretario.- 

Son atribuciones de la Junta General las determinadas 

en el artículo ciento dieciocho ( Art. 118) de la Ley 

de Compañias y las señaladas en estos estatutos. 

Articulo Décimo Tercero.- Representación.“ Los socios 

concurrirán a la Junta General, personalmente o por 
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medio de e representante en cuyo caso la represento 

se conferirá por escrito y con carácter especial" para. Lp o. 

cada junta oa ser que el represente ostente poder 

general. Artículo Décimo Cuarto.“ PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.“ las sesiones de la Junta 

General, serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía.- El Gerente General actuará como secretario 

en caso de ausencia del Presidente o Gerente General 

serán reemplazados por las persenas que designen para 

el efecto la Junta. Artículo Décimo Quinto.- QUORLI4 

Y  WYOTACIONES.- La Junta General se considerará 

debidamente instalado en primera convocatoria, cuancda 

los asistentes a ella representen más de la mitad del 

capital social. En segunda convocatoria. La Junta se 

reunirá con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos del 

capital social concurrente, entendiéndose que cada 

socio tiene derecho a un voto por cada Participación. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán y 

la mayoria. Articulo Décimo Sexto. Actas Y    

  

    

  

Expeédiéntes.- De cada sesión de Junta General deberá 

elaborárse una acta redactada en idioma castellano, 

las smás que llevarán las firmas del Presiente y 

de ecretaríio de la Junta, cumpliéndose además can 

loj dispuesto en el articula ciento veintidós de la 

Ey de Campañas. Las actas de Juntess Generales se 

Ns pa m0 

 



  

llevarán en hojas móviles escritas a máquina foliadas 

a número seguido, escritas en el anverso y reverso, 

en su riguroso orden cronológico, sin dejar espacios 

en blanco en su texto y rubricadas uno a Una por el 

Secretario de la Junta General. Artículo Décimo 

Séptimo.- Del presidente y sus Atribuciones.- La 

Compañía tendrá un Presidente, que será elegido por 

la Junta General de entre los socios o fuera de ellos 

para un periodo de TRES AÑOS, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- DE SUS FUNCIONES.- a) Súper vigilar 

la buena marcha de la Compañía y el cumplimiento de 

la Ley y los Estatutos b.- Presidir y convocar a 

Junta General de Socios, si no lo hiciera el Gerente 

General.- ec).- Subrogar al-Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva. dd) Representar legal, 

¿iudicial, extrajudicialmente a la compañia, en forma 

conjunta o individual. Artículo Décimo Octavo.“ Del 

Gerente General y sus atribuciones.- La Junta General 

elegirá el Gerente General de la Compañía, de entre 

los socios de la misma o fuera de ellos, para un 

período de TRES AÑOS pudiendo ser  reelegida 

indefinidamente. tendrá la representación legal 

iíudicial y extrajudicial de la Compañía. DE SUS 

ATRIBUCIOMES.— 4) Nombrar,  remower por causas 

mr 
ustificadas al personal de la Compañía, y, señalar e

n
 

remuneraciones. b) Organizar las ficinas de la ñ O pe
n 

Compañía. c) Dirigir el movimiento económico de la 
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Compañia d) Presentar a la Junta General ordinarig de 

compañía, las cuentas de pérdidas y ganancias, la 

propuesta de distribución de utilidad.- e) Manejar la 

Caja y Cartera de Valores.- Ff) cuidar del archivo y 

la correspondencia de la compañia.- 9) Llevar los   
libros sociales de la compañíia.- h) convocar a Junta 

General de socios.- 1) Actuar como secretario de la 

Tunta General.- 3) Celebrar actos y contratos con 

las más amplias facultades que se les puede conferir 

a los apoderados generales, siempre que no cause 

> perjuicio a los intereses de la Compañía. k) Abrir y 

Firmar sobre cuantas de ahorro, corrientes, 

inversiones a corto y largo plazo, comprar y vender 

bienes muebles e inmuebles, aprobar créditos, recibir 

y dar ¡inmuebles en hipoteca, donar y recibir 

donaciones a nombre de la Compañía. Etc.  1).- 

Representa legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía en Forma conjunta o individual con el 

Presidente. Ejercer las demás atribuciones señaladas 

por la Junta general, por la Ley y por estos 

esta os. CAPÍTULO CUARTO.- DEL FONDO DE RESERVA.“ 

o Décimo Noveno. La compañía Formará un fonda 

    

  

éerva hasta que alcance por lo menos al veinte 

ento del capital social. En cada anualidad la 

a segregará de las utilidades líquidas Y 

Alizadas , un cinco por ciento para este objetivo. 

TPL 

3 a any >. E0 A ? 

socios un «informe anual y el balance económico de Tit. co 0 
e Á 

 



Artículo Vigésimo.- DE LA DISOLUCION Y LIGQUIDACION.- 

La compañía se disolverá por cuna cualquiera de las 

causas establecidas en la Ley de Compañias 

Codificación actual, o por Resolución de la Junta 

General de Accionistas tomada de conformidad con los 

términos legales. La Junta general designará al o 

los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo 

a las disposiciones legales. Para el csso de 

inactividad, disolución, reactivación, liquidación y 

cancelación, la compañía estará sujeto a lo previsto 

en la sección 1l2va. de la Ley de Compañias. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se delega al doctor Marco 

Vinicio Alvarez Salwador para que por sí mismo U 

por interpuesta persona realice todos los trámites 

necesarios para la perfección del presente contrata 

de Constitución, e inclusive se le autoriza a obtener 

el Registro Unico de Contribuyentes. Se hace constar 

que por esta única ocasión a través de este documento 

se nombra como Gerente General de la Compañía al 

Ing. Pablo fAlejandro Villagómez Hidalgo y como 

Presidente al Ing. Pablo Rafael Miño Ortega por el 

espacio de TRES años contados desde la fecha de 

inscripción de sus nombramientos en el Registra 

Mercantil. Usted Señor Notario incorporará las 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

esta escritura. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

o. -- NOAA 
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misma que se encuentra firmada por el señor Doctót.: 

Marco Alvarez Salvador, Abogado con matrícula - — 

profesional número dos mil cuatrocientos cincuenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su 

contenido, se ratifican y para constancia la firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo que también doy 

Te. 

SP1430053- 3    
   

e 

AFAEL MIÑO ORTEGA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7075885 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ALVAREZ SALVADOR MARCO VINICIO 

Fecha de Reservación: 05/01/2006 13:15:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Sra. María Augusta Gortaire 

Delegada del Secretario Genera! 

Imprimir 

 



  

  

AE BANCO INTERNACIONAL a, 

- - CERTIFICADO DE DEPOSITO . 
“EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL * : 

Certificamos que-hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITALN? 128245 “abierta elDIEZ DE ENERO 
  

  

“DEL'DOS MIL SEIS a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

que se denominará _ CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. - la 
  

' cantidad de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

    

  
  

  

    

VILLAGOMEZ HIDALGO PABLO ALEJANDRO $175,00 

MIñO ORTEGA PABLO RAFAEL 175,00 

ARBOLEDA LARREA JULIO MAURICIO 1509.00 

TOTAL ME $500,00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañia. una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 
hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto 

    

  

Este Bepósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la € a Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, DIAZ DE ENERO.2006 — A 
Lugár/y Fecha de emisión << 79002 2 

CMT 

Firma Autonzada 

Form. 731-3217 R 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR _: 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO E Ey 

A e == ue : Po XA 

o - - Tis 

e o leg NOTO, 
, * 

PODER ESPECIAL 

PABLO ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO 

a. Í. 

PABLO RAFAEL MIÑO ORTEGA 

CUANTIA: Indeterminada 

Di: 2 copais 

R.V. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves cinco (05) de 

Enero del Dos Mil Seis; a las quince horas diez 

minutos, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparece: El 

or PABLO ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO, soltero,     

    

sus propios derechos. El compareciente es 

ercuátoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

    dad, capaz para contratar y poder obligarse, a 

agien de conocerlo doy fe; bien instruido por mi el 

otario en el objeto y resultado de esta escritura 

 



  

   

pública, a'la -que”procede ¡de “conformidad con la 
« 

4 

: minuta -que me presenta para que eleve a escritura 

—pública,-cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

- NOTARIO:--En-el Registro de escrituras públicas, a su 

cargo, sírvase ¡incorporar una que contenga el 

siguiente poder especial que otorga el señor PABLO 

ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO, a favor del señor 

PABLO RAFAEL MIÑO ORTEGA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE. Yo, PABLO 

ALEJANDRO VILLAGOMEZ HIDALGO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 26 años de edad, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, con cédula de identidad 

número 1709607152, otorgo el presente Poder Especial 

a favor del Ingeniero Pablo Rafael Miño Ortega. 

SEGUNDA.- Para que el mandatario Ingeniero Pablo 

Rafael Miño Ortega, con cédula de ¡identidad Nro. 

1714300538, a nombre del mandante comparezca a una 

de las Notarías Públicas del Cantón Quito, a 

suscribir el contrato de constitución de la compañía 

CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., Y suscriba     

   

   

  

tresci os cincuenta participaciones sociales de un 

dólar los Estados Unidos de América cada una, es 

decir 35 % del capital social que será de 

$1.0004 foo U.D. y además el mandante deberá constar en 

uración del cargo de tres años. TERCERA.- Queda 

fagultado el mandatario a fín de que realice todos 

] AA 
AA, o o 
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- Dr. FERNANDO POLO ELMIR — -- 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO: 

A PS 

e, E 
. , . . . “ Lot - % . A Ln 
extrajudiciales -hasta- la perfección del contrafogr lo” 

social de constitución, para que con su sola firma 

suscriba documentos públicos y de otra índole durante 

el proceso de constitución. Usteá señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

correspondientes para la plena valides del presente 

acto. Hasta aquí la minuta que el compareciente se 

ratifica en toáo su contenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Marco Alvarez 

Saivador, Aboyado con matrícula profesional número 

dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco del Colegio. 

1 4 

- 
esta escritura pública, se observaron todos los 

« 

preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente por mi el Notario en todo su contenido, 

se ratifica y para constancia la firma conmigo en 

e] » 
unidad de ecto de todo lo que también doy fe. 

170960 1152 

VILLAGOMEZ HIDALGO 

  

¿bogados de Pichincha.- Para la celebración de 
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57 GONZALEZ SUAREZ E l: 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL — * 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

   

   

  

A 98 - 0161 1709607152 

= NUMERO CEDULA 
Td VILLAGOMEZ HIDALGO PABLO ALEJANDRO" 

aso APELLIDOS Y NOMBRES 
")¿PICHINCHA - 
“Y PRONINCIA' - 
a BENALCAZAR : 

* «PARROQUIA. .* 

Sl Olaras ante mí 

PRIMERN COPIA. CERTIFICADA A, DEDIDAMENTE 

éslisda em Quito, ef cinco 

El E EIPER IA. ue 

ILLA OMEZ: HIDALGO: 
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otairaa, PABLO 

   

     POLO CLMTR 

na ARTO YIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

  

en fs de llo confieroa esta 

firmada y 

Enero del Dos Mil Seis 

ALEJANDRO 

de PARSLO. RAFAEL 

QUITO 

MIÑO 
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+ REPUBLICA DEL ECUADOR a o : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o ATAR Z ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 ÓN 

CERTIFICADO DE VOTACION o 
180 . 9008 4200638 ” Y 

: EN £s NUMERO Hipo 

je MINO ORTEGA PABLO RAFAEL 
APELLICOS Y NOMBRES 

       

    

A o 

  

  

» 

> E PUBLICA E ECUADOR úl . 
: t DIRECC , ASTRO) Gr, Sir 

DEMARCACIÓN Y EPÓULACION 

cewaare CIUDADANIA o 170960766-5 po 
ARBOLEDA LARREA; JULIO MAURICIO O 

      
  

PIUHINCHA/OUITO/GANTA | PRISCA o «QUito; dl -OB/AB/B009”    

    
   

  

037 “ABRIL” 1979 o 
PocO0TEC_ 0098 00583. Mo 

PICHINEAA/ O 
   

    
   

  
  

    

   

Or REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
¡a 

CERTIFICADO DE VOTACION 

163 - 00t9 1700007645 
. NUMERO CEDULA 

Lo ARSOLEDA LARREA JULIO MAURICIO: 
o APELLIDOS Y NOMBRES ¿ 

, E airis > 

 



Se Otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada Y 

sellada en Quito. a once de Enero del Dos Mil Seis; 

La Constitución de Compañia CORSA CONSTRUCCIONES CIA. 

LOA. 

    
EN 

Nora DR. FERNANDO POLO ELMIR 
EA F E: 

De 5 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO ce 

ACC 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

YULUYAJ 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.” , de fecha diez 

de Enero del dos mil seis, la resolución número cero seis 

punto Q punto IJ punto trescientos tres de la Superintendencia 

de Compañías de fecha veinte y seis de Enero del dos mil seis. 

En Quito, a veinte y siete de Enero del dos mil seis. 

OS 

      
    

NOTARIO E 

3, 

Dr. RNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



  

? JULUG-0 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA RO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
TRESCIENTOS TRES del Sr. ESPECIALSITA JURÍDICO de 26 de enero de 2.006, 
bajo el número 0237 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CORSA 
CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.”, otorgada el diez de enero del año dos mil seis, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para « conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0139.- Se dá as E hi o a lo dispuesto en el ARTÍCULO    

    

   
anotó en el Repertorio 

EL REGISTRADOR: 

RG/mn.- 

 



OFICIO No. SC.13.DJC.06. 

Quito, 2 n.., y A 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

YULUOIA 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

02392 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


